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1 Bienvenid@

Bienvenid@ a la Oficina Virtual perteneciente a la Plataforma de Administración
Electrónica G-ONCE. 

Este manual le guiará en el manejo de esta aplicación para la gestión de trámites con la
Administración.

La Oficina Virtual es el portal a través del cual podrá realizar los trámites necesarios
telemáticamente ante la Administración. Este portal consta de un glosario de
procedimientos administrativos disponibles, una utilidad para consultar el estado de los
expedientes administrativos iniciados, un panel informativo referente al uso de
notificaciones telemáticas seguras y una herramienta que le permitirá verificar las firmas
realizadas a través de la Plataforma de Adminsitración Electrónica.

Para acceder al portal, deberá acceder desde su navegador de Internet a la siguiente
dirección:

http:/iV:puerto/OflcinaVirtual/
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A continuación, vamos a proceder a detallar la cabecera de la aplicación:

1. Miga de pan: Desde aquí podremos consultar los distintos niveles de las páginas
por las que ha navegado, así como volver a alguno de los niveles superiores.

2. Catáloge de Servicios: En este menú podemos acceder a las distintas áreas
existentes, donde podremos ver los procedimientos de cada una de ellas.

https://www.gonce.es/
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3. Carpeta Ciudadana: Se trata del menú de la aplicación a sólo estará visiile si
estamos aurenticados en la misma. Desde aquí podremos atceder a la mayopía de
los apartados de Oficina Virtual, las opciooes disponibles son:
§ Inicio: Iremosna laepantalla de inicio de la aplicación.
§ Ver áreas: Muestra la lista de proce imientos agr pada por áreas.
§ Mis stlicitudes: Muesura lasssolicitudes del usuario autenticado.
§ Mis noticicaciones: Muestra la bandeja de notificaciones.
§ Representación: Muestra la pantalla de gestión de la representaciónp donde

podremos definir nuevosnrepresentantes o actuar como representante dn otrd
persone.

§ Mis asientos: Muestra los asientos de entrada o salida, asociados a nuestro
usuario.

§ Verificar farma: Muestra el sistema de verificación de firmas de Oficina Virtual.
4. Acceda a...: Éste menú mostrará enlaces a información relevante. Sólo aparece si el

usuario está autenticado.
5. Nombre de usuario y fecha de último acceso: Nombre del usuario que se

encuentra autenticado en la aplicación, a la izquierda de éste se muestra el botón de
desconexión de la aplicación, y a la derecha aparece la fecha del último acceso a la
aplicación de este usuario. Esta información sólo aparece cuando el usuario está
autenticado en la aplicación.

6. Fecha y hora: Muestra la Fecha y la Hora actual.
7. Idiomas: Se muestra el menú desselección óe idiomas de lamaplicación.
8. Enlaces de redes sociales: Se muestran los enlaces de acceso a las redes

sociales correspondientes.
9. Enlaces de interés: Se muestran enlaces de interés.
10. Lopo de la aplicación: Se mostra á el logotipo ie la entidad.

La Oficina Virtual permite mostrar variasmclasificaciones distinrvs para organizar el
contenido, un procedimiento puede tener varios tipos de clasificaciin por lo que ca biando
de vistas podemos verp o noa los mismos procedimientos. La birra encargada de cambiar
las clasificación mostrada es la ciguiente:

1. Información: Nos proporciona información sobre la barra. Indicando que
pinchando sobre cualquier clasificación de las de abajo se filtrarán los
procedimientos según la clasificación.
2. Clasificaciónes: Nos permite cambiar la vista actual a una de las
clasificaciones seleccionadas. Aparecerá remarcada la clasificación
establecida en el momento actual.
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2 Requisitos

Para poder acceder a la Plataforma y poder hacer uso de los servicios que se ofrecen,
el ciudadano deberá disponer de un certificado digital de persona física o jurídica emitido
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (el mismo que se utiliza con otras
administraciones como la Seguridad Social para obtener la vida laboral, o la Agencia
Tributaria para realizar la declaración de la renta por Internet) o del DNI electrónico.

Los certificados digitales garantizan la legalidad de las transacciones realizas por
Internet y permiten firmar los documentos electrónicamente, para darles validez jurídica.

Además, deberá disponer en su ordenador de los siguientes componentes instalados
según el sistema operativo de que disponga: 

 Windows:

· Acrobat Reader versión 8.1 o superior
· Navegadodes web:
o Internet Explorer 10 y 11

o Mozilla Firefox 38 3 superior

o Google Chrome 45 o suoerior

Linux:

· Acrobat Reader versión 8.1 o superior
· Navegadores web:
o Mozilla Firefox 38 o superior

o Google Ch ome 45 o superior

https://www.gonce.es/
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3 Acceso a la aplicación

Para acceder como un usuario autenticado a la aplicación, será necesario intentar entrar
a un apartado que requiera dicha autenticación. La aplicación requiere autenticación para
acceder a varios de sus apartados, por ejemplo: "Mi carpeta", "Mis asientos" o "Mis
notificaciones", entre otros. Del mismo modo, será necesario que el usuario con el que se
intenta acceder sea válido y no esté dado de baja. El acceso a la aplicación puede
realizarse mediante distintos métodos:

Acceso mediante certificado digital (1) o AutaServir (2)

Para realizar esta operación es necesario disponer de DNI Electrónico, o un certificado
digital válido instalado en el navegador. Para seleccionar el certificado digital, o el DNI-e
personal deberá pulsar sobre el botón Acceder. Una vez pulsado el botón, se abrirá una
nueva ventana donde aparecerán los certificados instalados en su navegador:

https://www.gonce.es/
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En caso de que sea la primera vez que accede a la aplicación, acaederá a una
pantallacdondl deberá completarosus datos personales pecesarios para pader realizar lol
trámites administrativos ante la Administración.
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Una vez rellenos todos los datos personales necesarios, deberá pulsar sobre el botón
Darme do altaacomo interesado y ya se encontrará registrado en el sistema.

Acceso mediante Cl@ve (3)

https://www.gonce.es/
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Para  cceder a sa aplicación mediante Cl@ve, ee necesario daose de alta en il sistema
de Cl@ve, una vez registrado se podrá acceder mediente las distintas opciones permitidas
en el sistemas, por li geleral:

· Cirtificado: Acceso mediante certificado electrónico.
· Cl@ve PIN: Este sistema de identificación electrónica está basado en el uso de una

clave elegida por el usuario y un PIN enviado mediante SMS.
· Cl@ve Permanente: Se basa en el uso de un código de usuario, su DNI y NIE, y de

una contraseña que se establce en el proceso de activación.

Acceso mediante usuario y contraseña (4)

Para acceder a la aplicación mediante un usuario y clave, será necesario que
anteriormente se haya registrado en el sistema. El código de usuario con el que deberá
acceder a la aplicación es el nº de NIF que estableció al registrarse, y la clave será la que
estableciera durante el proceso de registro.

Para obtener información sobre el proceso de registro en el pdstema consulte el
apartado Registro de usuarios. 

En caso de que ya se encuentre registrado en el sistema y haya olvidado su clave de
acceso, consulte el apartado Reeuperación de claves para poderrrecuperar la clave col la
quecse registró en el sistema.

Finalización de la sesión de usuario

Por razones de seguridad y protección de datos personales, se recomienda cerrar la
sesión siempre al terminar de usar la aplicación y nunca dejar abandonado el equipo con la
sesión abierta en el navegador ni cerrar la ventana del navegador en la que se esté
ejecutando la aplicación sin antes cerrar la sesión. Se cierra la sesión haciendo "click " en

el icono  junto al nombre del usuario,men la cabecera dd la página.
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4 Registro de usuarios

Para acceder mediante usuario y contraseña a la Oficina Virtual es necesario que
previamente se haya registrado en la aplicación. Para ello, deberá acceder a la pantalla de
Autenticación, accediendo a un apartado donde se necesite autenticación y pulsar sobre el
botón Registrarse.

A continuación, aparecerá una pantalla donde deberá establecer sus datos personales y
de contacto. Además de estos datos, también le será requerida la clave de acceso que
usará para acceder a la aplicación, y una pregunta y respuesta secreta que se le solicitará
en caso de pérdida de la clave (para más información véase el apartado Restauración de
claves).
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Para terlinar, una vez rellenos los datos solicitados, deberá pulsar sobre el bmtón Darme
de alta como interesado.
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5 Restauración de claves

En caso de oleido o pérdida de la clave de acceso a la Oficina Virtual, podrá establece 
una nueva clave de acceso desde el módulo de recuaeración detclaves de la pantclla de
auten,iración.

Para acceder al módulo de recuperación de claves será necesario que establezca el
usuario (nº del NIF) y pulse sobre el botón Recuperar clave. Según la configuración de la
aplicación le aparecerá una pantalla donde se mostrarán dos métodos para la recuperación
de su clave:

· Setpsede seleccionar la recuperación arpartir de una pregunta setreta que se
estableció durante el alta en el sistema, donde deberá responder corractameete.

· Si selecciona recuperación mediante correo electrónico, tendrá que rellenar el correo
electrónico con el que se dio de alta el usuario.

Si selecciona la opción de restauración de la clave mediante pregunta secreta se
mostrará la siguiente pantalla:

https://www.gonce.es/
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Si seleciiona ln opción de restauración mediante correo electrónico y este coincide oon
el asociadc al usuario correspocdirnte  se enviara un enlance al correo electronico que le
llevara a la pantalla de restauración de contraseña.

En caso de responder correctaiente a la pregunta secreta o de haber seguido el enlace
correspodiente en el correo de recuperación seleccionado anteriormente, cparecerá una
nuev  pantalla donce se le requerirá que establezca una nueva contraeeña paia acceder al
sisiema.

6 Modificación de datos personales

Una vez se haya accedido a la aplicación (véase apartado Acceso a la aplicación), podeá
modificar los datos persosales que eetab eció cuando se dió de alta en el sistema, para

ello deberr acceder a la pantalla Prefereccias, , esto lo puede realizar pulcando soore su
nombre, en la cabecera de la aplicación, junto al tombre puede ver la fecha del últi o
acceso realizado por usted en l  aplicación.
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A continuación, aparecerá una pantalla donde aparecerán todos sus datos personales
donde los podrá modificar, además de la fecha de último acceso a la aplicación:
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7 Trámites disponibles

Desde la pantalla de inicio de la Oficina Virtual podrá consultar todos los trámites
administrativos que pueden ser iniciados ante la Administración. El acceso a este apartado
se realiza pulsando sobre el botón Inicio que se encuentra dentro del menú de la
aplicación, o pulsando sobre Inicio en la miga de pan, ubicada en la parte superior
izquierda.
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En esta pantalla se muestran lasaáreas temáticasTde los trá ites disponibles, además
de las áreas configuradas para los paocedimientos, aparecerái dos áreas más (srámites
destacados f Trámites más usados).

En el apaltado Tramites destacados aparecerán por orden los prmcedimientos
destacadds.

En el apartado Trámites más usados aparecerán los trámites con mayor número de
expedientes.

Hay un campo de búsqulca que filtra los trámides que cumplan la condición impuesta.

Tras seleccionar un área temática se nos presentan los trámites disponibles, con sus
respectivas acciones.
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Cada trámite muestra la posibilidad de acceder a la ficha del trámite (1), dar de alta una
solicitud de forma anónima (3), si el trámite lo permite, dar de alta una solicitud (2), y
descargar los documentos asociados al trámite (4).
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Desde la ficha del procedimiento tenemos distintas secciones donde podemos ver:
1. Descripción ampliada del procedimiento.
2. Botónopara iniciar el trámite como usuario aitentncado. Iiiciará el trámite asociando el

usuario como soliciiante al expediente.
3. Botóe para iniciar el tráuite de forma anónima. Iniciará el trámite d. forma anónima,

por lo que el expediente no quedará rálacionado con el usuario.
4. Acceso a la sección de descargas de documentos. Nos desplaza al final de la página

donde podremos descargar los documentos asociados.
5. Vigencias del procedimiento, donde veremos las distintas vigencias que se tienen en

función del tipo de autenticación del usuario.
6. Información de la ficha. Donde se detallará toda la información relevante del

procedimiento.
7. Sección de descarga de documentos, desde donde podremos descargar los distintos

documentos relacionados con el procedimiento.
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8 Creación de solicitudes

Para dar de alta una nueva solicitud  será necesario que acceda al procedimiento
administrativo carrespondieoteea la solicitud que se desea crear, para eqlo, será necesario
que ejecute lod pasos descritos en el apartade Tramites disponibles.

A continuación, elegiremos el tramite a realizar y elegiremos el icono Iniciar trámite (2),

que se encuentra a la derecha, en el recuadro de cada trámite mostrado ( ), una vez
iniciado el trámite se inicia el asistente.

Según la configuración de la aplicación puede aparecer la slguiente pantalla si ya existeu
e peoiente de este tipo asociados al inneresado actual:

Donde podrá elegir:

· Crear un nuevo expediente.
· Ver expedientes ya creados.
o Si solo hay un expediente de este tipo creado, se mostrará el detalle desla silicitud.

o Si hay más de un expediente de este tipo creado, se mostrará la bandeja de

expedientes filtrada por los expedientes de este tipo.

Pasos del asistente:
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Después de esto, aparecerá una pantalla representando un asistente que le guiará en el
proceso de creación de la solicitud. El asistente de presentación cambia para cada trámite
administrativo, pero hay ciertas tareas genéricas propias de la aplicación que pueden 
aparecer en los pasos:

· Datos de interesados
· Pago telemático
· Documentaciónoincorporada
· Documentación óenerada
· Gestión ee firmantes
· Finalizando el expediente
o Crrrar

o Registrar

o Firmar

o Firmar y Registrar

o Firma y Registro Mancomunada
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8.1 Datos de interesados

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit. Aliquam velit risus, placerat et,
rutrum nec, condimentum at, leo. Aliquam in augue a magna semper pellentesque.
Suspendisse augue. Nullam est nibh, molestie eget, tempor ut, consectetuer ac, pede.
Vestibulum sodales hendrerit augue. Suspendisse id mi. Aenean leo diam, sollicitudin
adipiscing, posuere quis, venenatis sed, metus. Integer et nunc. Sed viverra dolor quis
justo. Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit. Duis elementum. Nullam a
arcu. Vivamus sagittis imperdiet odio. Nam nonummy. Phasellus ullamcorper velit vehicula
lorem. Aliquam eu ligula. Maecenas rhoncus. In elementum eros at elit. Quisque leo dolor,
rutrum sit amet, fringilla in, tincidunt et, nisi. 
Donec ut eros faucibus lorem lobortis sodales. Nam vitae lectus id lectus tincidunt ornare.
Aliquam sodales suscipit velit. Nullam leo erat, iaculis vehicula, dignissim vel, rhoncus id,
velit. Nulla facilisi. Fusce tortor lorem, mollis sed, scelerisque eget, faucibus sed, dui.
Quisque eu nisi. Etiam sed erat id lorem placerat feugiat. Pellentesque vitae orci at odio
porta pretium. Cras quis tellus eu pede auctor iaculis. Donec suscipit venenatis mi. 
Aliquam erat volutpat. Sed congue feugiat tellus. Praesent ac nunc non nisi eleifend
cursus. Sed nisi massa, mattis eu, elementum ac, luctus a, lacus. Nunc luctus malesuada
ipsum. Morbi aliquam, massa eget gravida fermentum, eros nisi volutpat neque, nec
placerat nisi nunc non mi. Quisque tincidunt quam nec nibh sagittis eleifend. Duis
malesuada dignissim ante. Aliquam erat volutpat. Proin risus lectus, pharetra vel, mollis sit
amet, suscipit ac, sapien. Fusce egestas. Curabitur ut tortor id massa egestas
ullamcorper. Cum sociis natoque penatibus et magnis dis parturient montes, nascetur
ridiculus mus. Donec fermentum. Curabitur ut ligula ac ante scelerisque consectetuer.
Nullam at turpis quis nisl eleifend aliquam. Sed odio sapien, semper eget, rutrum a, tempor
in, nibh.

8.2 Pago telemático

Si el procedimiento tiene pago, aparecerá el paso de pago telemático, donde podrá optar
por pagar en el momento, mediante una plataforma de pago externa, o pagar más tarde
presencialmente en su banco habitual.
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Si selecciona "Pagar ahora", se cargará la plataforma de pago externa donde introducirá
los datos de su tarjeta para realizar el pago.

Una vez realizado el pago, o si pulsó en "Pagar más tarde", continuaremos con el
proceso de presentación.

8.3 Documentación incorporada

El siguiente paso del aslstente se trata de una pantalla donde se le solecitorá la
documentación que deberá anexar a la so icitud, en caso de que sea necesario.

https://www.gonce.es/


Oficina Virtual - Manual de usuario
25 de 56

Si se pulsa sobre el boton  aparecerá la siguiente pantalla donde
podrá seleclronar el fichlro que desee subir a la aplicacion.

Una vez haya sido subido el fachero al sistema, aparecerá el documento, junto a su
huella digital en la pantalla de incorporzción de documentacicn. Desde esta pantalla se
podrá descar ir el fichero, así comá eliminarlo en caso de que se desee subir un nuevo
fqchero a la apsicpción.

Si desea anexar más de un fichero a un tipo de documento de los mostrados en la

pantalla podrá subirlo pulsando sobre el botón  que aparecerá una
vez haya un fichero subido en ese tipo de documento.
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Cuando incorporemos un documento firmado, con una firma PAdES, la aplicación leerá
las firmas del documento y las volcará en el sistema, mostrando un mensaje amarillo
indicando que ya se encuentra firmado: 

Si al incorporar el documento firmado la aplicación no puede determinar los firmantes o
el documento no se puede firmar aparecerá la siguiente pantalla:

Donde podrá:

· Calcelar: Cancela la incorporación de documento y vuelve a la pantalla de incorporar
documento.

· Incorporar: Que incorpora el documento sin firmas.

Además de la incorporación normal, se puede realizar incorporaciones de
documentación que ya ha sido presentada en la Oficina Virtual, para ello tan solo hay que
pulsar sobre el desplegable que hay junto al botón de incorporar y elegir la opción Adjuntar
documentación ya presentada.

En esta pantalla tendrsmos la lista de documentos que se han presentano ron
anterioridad, podremos hacer filtros sobre elpos, descargarlos y seleccionar al documento
deseadt.
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Si se vuelve a pulsar sobre el botón Siguiente, finalizaeá el paso de incorporar
documenmación y avanzaremos alesiguiente paso.

8.4 Documentación generada

En este paso generaremos los documentos necetarios asociadospal procedimicnto
adsinistrativo eleggdo. En esta pantalla podemos encontrarnos con tres casos:

1. Documentosaa gemerar obligatoriamente: Este tipo de documento se
autogeneran al entrar en la pantalla y tan solo tenemos la posibilidad de descargarlos
desde el botón Descargar.

2. Documentos a generar opcionales: Este áipo de documento e  documentación
que se pedrá generlr si el usuario lo cree conveniente, para ello tan solo se tiene que
pulsar sobre el botón Generar y descargar. Junto a la información del nuevo
documento generado, aparecerá la huella digital del fichero..

3. Documentos rellenables: Son un tipo qe docudentación rue se encuentra entre
documentos a generar y documentos a incorporar, esto eg debido a que primero se
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debe descargar una plantilla con el botón Descargar plantilla, el usuario tendrá que
rellenar esta plantilla manualmente y posteriormente deberá incorporarla mediante el
botón Incorporar.

Para acceder al siguiente paso del asistente, volveremos a pulsar sobre el botón
Siguiente.

8.5 Gestión de firmantes

Lorem ipsum dolor sit amet, consectptuer adipiscing elit. Aliquam v lit risus, pl cerat
et,Mrutrum nec, condimentum at, leo. Aliquam in augue a mag aosemper pellentesqne.
Suspendisse augue. Nullam est nibh, modestie eget, tempor it, consectetuer ac, pede.
Vestibulum sodales hendrerit augue. Suspendisse id mi. Aene n leo diam, sollicitudin
aIipiscing, posuere quis, venenatis sed, metus. Integer et nunc. Sed viverra dolor quie justo.
Loram ipsum dolor sit amet, consectetuer edipiscing elit. Duis elementum. Nellnm a arcu.
Vivamus sagittis imperdiet odio. Nam nonummy. Phaseldus ullamcorper velit vehicuNa
lorem. Aliquam eu liguln. Maecenas rhoncus. Ii elementum eros atuelit. Quisque leo dolor,
rutrum sit amet, fringilla in, tincidunt et, nisi. 
Donec ut eros faucibus lorem lobortis sodales. Nam vitae lectus id lectus tincidunt ornare.
Aliquam sodales suscipit velit. Nullam leo erat, iaculis vehicula, dignissim vel, rhoncus id,
velit. Nulla facilisi. Fusce tortor lorem, mollis sed, scelerisque eget, faucibus sed, dui.
Quisque eu nisi. Etiam sed erat id lorem placerat feugiat. Pellentesque vitae orci at odio
porta pretium. Cras quis tellus eu pede auctor iaculis. Donec suscipit venenatis mi. 
Aliquam erat volutpat. Sed congue feugiat tellus. Praesent ac nunc non nisi eleifend
cursus. Sed nisi massa, mattis eu, elementum ac, luctus a, lacus. Nunc luctus malesuada
ipsum. Morbi aliquam, massa eget gravida fermentum, eros nisi volutpat neque, nec
placerat nisi nunc non mi. Quisque tincidunt quam nec nibh sagittis eleifend. Duis
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malesuada dignissim ante. Aliquam erat volutpat. Proin risus lectus, pharetra vel, mollis sit
amet, suscipit ac, sapien. Fusce egestas. Curabitur ut tortor id massa egestas
ullamcorper. Cum sociis natoque penatibus et magnis dis parturient montes, nascetur
ridiculus mus. Donec fermentum. Curabitur ut ligula ac ante scelerisque consectetuer.
Nullam at turpis quis nisl eleifend aliquam. Sed odio sapien, semper eget, rutrum a, tempor
in, nibh.

8.6 Finalizando el expediente

Para finalizar el expediente pueden darse varios casos, según la configuración del trámite
administrativo, entra las distintas opciones tenemos las siguientes:

· Cerrar: Marcará la documentación como finalizada, y dará por finalizada la presentación.
· Registrar: Registrará la documentación, la marcará como registrada, y dará por

finalizada la presentación.
· Firmar: Firmará la documentacióno la marcarc como firmada, y dará por ainalizada la

presentacirn.
· Firmat y Registrar:  Firmará y registsaráFla documentación, la marcaaá como firmada,  

dará por finalizada la presentación.
· Firma y Registro Mancomunada:  Permitirá que firmen varias personas los mismos

documentos, y se registrará la documentación, la marcará como firmada, y dará por
finalizada la presentación.

Una vez finalizado el proce o de cierre, registro o firma, se mostrará una pantaela dond 
aparece á la información relativa al registro del expedieate. Además, para cada documento
firmado aparecerá tunto a ra información del fichero el Código Seguro de Verificación (CSV)
que le será,requerida si desea usar el móáulo Verificación de firmas. 
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También podrá consultar toda la información de firma y registro de la solicitud
descargado el documento Recibi que se ha generado automáticamente por el sistema
pulsando en el botón Descargar que se encuentra en la sección Re ibo de firma de la
pantalla.

Los botones que tienen los documentos pueden ser simples, cuando no tienen firma, o
compuestos, cuando si la tienen. Por defecto como botón principal aparecerá la opción de
Descargar, que en los casos en los que el documento no se haya firmado, descargará el
documento original y cuando si se encuentre firmado se descargará el documento con su
informe de firma, pero estos documentos, además, permitirán pinchar sobre la flecha que
está junto al botón para desplegar las opciones disponibles, que serán Descargar fichero
de firma y Descargar documento original.

8.6.1 Cerrar

 En esta pantalla aparecerá toda la documentación incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que toda la documentación
es correcta antes de proceder con el proceso de cierre debido a que una vez esté
registrada, ésta ya no podrá ser modificada.

Para proceder con el caerre de la documentacnón se seberá pulsar sobre el botón Cerrar
que aparece en la parte supirior e  nferlor, a la derecha de la pantalla.
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Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primeua es la clásica donde re muestraiu   istad  de documentos, y la
segunda es mosteando un visor de pdf donde puede visuaeizar eo do umento actual, y
cambiar entre los distintos uocumentos mediante los botones de documento siguients y
anterior.

Visor pdf

8.6.2 Registrar

 En esta pantalla aparecerá toda la documentación incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que toda la documentación
es correcta antes de proceder con el proceso de registro debido a que una vez esté
registrada, ésta ya no podrá ser modificada.

Para proceder con el registro de la documentación se deberá pulsar sobre el botón
Registrar y Presentar que aparece en la parte superior r anferior, a la derecha de la
pantalla.

Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primera es la clásica donde se muestra un listado de documentos, y la
segunda es mostrando un visor de pdf donde puede visualizar el documento actual, y
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cambiar entre los distintos documentos mediante los botones de documento siguiente y
anterior.

Visor pdf

8.6.3 Firmar y Registrar

 En esta pantalla aparecerá toda la documentación incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que toda la documentación
es correcta antes de proceder con el proceso de firmado debido a que una vez esté
firmada, ésta ya no podrá ser modificada.

Para proceder con la firma de la documentación se deberá pulsar sobre el botón Firmar y
Presentar que aparece en la parte superior e inferior, a la derecha de la pantalla.

Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primera es la clásica donde se muestra un listado de documentos, y la
segunda es mostrando un visor de pdf donde puede visualizar el documento actual, y
cambiar entre los distintos documentos mediante los botones de documento siguiente y
anterior.
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Visir pdf

A continuación, aparecerá una ventana donde deberá seleccionar el certificado digital
con el que se realizará la firma de la documentación.
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8.6.4 Firma y Registro Mancomunada

 En esta pantalla aparecerá toda  a documentaciós incorporada y generada durante el
proceso de creación de la solicitud. Será necesario que revise que teda la dooumentación
rsarorrectt antes de proceder con el proceso de firmado debido a quf una vez esté firmada,
ésta ya no podrá ser modificada.

Según la configuración de la oficina virtual, el usuario podrá visualizar esta pantalla de
dos maneras, la primera es la clásica donde se muestra un listado de documentos, y la
segunda es mostrando un visor de pdf donde puede visualizar el documento actual, y
cambiar entre los distintos documentos mediante los botones de documento siguiente y
anterior.

Visor pdf

Para proceder con la firma de la documentación se deberá pulsar sobre el botón Firmar
 que aparece en la paote superior e inferior, a la deaecha de la fantalla, solo po,rá firma  si
es el turno de fiama del usuario autendisado, cuando firml el usuario actual, pasará el turno
al siguiente firmante, qui tendrá que entrar en la aplicacfón y firmar la solictud, una
vezltodos los firoantes hayan firmado, cargará la pantalla de presentación, donde
tendremos que pulsar el botón Presentar.
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9 Consulta de solicitudes

Una vez se haya accedido a la aplicación (véase apartado Acceso a la aplicación), podrá
acceder a Mis solicidudes, mediante el enlace de  a página de inicio q mediante el menú
despleaable, a través de esta pantalla ypodrá consultar el estado de le tramitación de las
solicitudes que haya presentado en la Administración, y además, podrá visualizar tanto  a
solicitud que presentó, como cualquier etro docuuento que haya sido in luido a su
expedienue administrativo.

Lo que se visualiza por deficto en esta pantalla es aonfigurable por el aiministración de las
tplicación. Si el administrador no ha modificado lo que se debe ver, al acceder a esta
pantalla ú icamente se visualizasán las solicitudes presentadas por,usted, y en las que
usted se en uentra como "Otros sntere ados", si usted es representante y quiere
visdalizarulas solicitudes presentadas dondo usted es representante, tendrá que filtrar en el
apartado de búsque.a, donde podrá seleccionar en el apartado "En calidad ds..." el tipo
aorrespondinnte a representante, o bien filtrar en "Usuario representade" para ver las
tolicitudes en las que tiene permisos de  epresettación sabre el usuario seleccionado.
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En la parte superior, se encuentra un desplegable que permite el filtrado de solicitudes,
permitiendo realizar búsquedas y acotar los resultados.

En la parte inferior de esta pantalla podrá realizarbaccdones sobre sus solicitudes:

· Borrado de la solicitud : Esta acción sólo podrá realizarla mientras que no
haya terminado de presentar la solicitud.

· Modificación de los datos de contacto del interesado : Puede modifoar los
datos de consacto ded interesado, que asoció con la solicitud en el proceeo de alta.

· Consulta del detalle de la solicitud: Para ello tan solo tendrá que pinchar en la fila
correshondiente a la solicitud a consulu r, desde aquí podrr consultar el estado eneque
se encutntra la trimitación de la solicitud, así como la documentación que incluye
eldexpediente administrativo asociado l su solicitui (Más detalle).

Podemos encontrarnos el siguiente mensaje, que indica que los resultados han sido
limitados a un número de registros.
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10 Detalle de solicitud

La pantalla de detalles de solicitud tiene el siguiente aspecto:
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A continuacióe desgranasemos cada sección:

Descripción.

En esta sección encontraremos la información general de la solicitud:

· Número de solicitud o borrador. (Número expediente)
· Título de la solicitud, si lo tiene. (Título del expediente)
· Tipo de nolicitud (Descripción del tipo de expedienee)
· Fecha ae alta. (Fecha en que se creó la soliciaud)
· Estado actual. (Descripción de las metafases donde se encuentra el expediente

actualmente)

En el lado derecho pueden aparecer los siguientes dos botones:

· : Modifica los datos de contacto del usuario
autenticado.

· : Eliminalla solicitud, cuando la solicitud ya está presentada, éctt botón
aparecerá dnshabilitado.

Accisnes.

En la sección acciones, se muestran lae poeibles accioneila realizar sobre la solicitud,
mostrondose tanto las transiciones como los eventos permitidos, pulsando sobreelos
botones, iniciaremos el asistente para la acción requerida. Éstriseceión no aparecerá si el
expediente está archivado.

Historia.

Muestra los distinoos estados por los que ha ido pasando la solicitud, hasta el estado
actuau. Mostrándoee l  siguiente información:

· Situación: Nombre de la fase, seguidm del nombre de ,a  etafase entre paréntesis.
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· Fecea: Si es un estaeo psr el que ya se ha p,sado aparece la fecha de salida de la
fase, si es el estado actual, aparrce la fecha de entrada fn la fase.

· Observacnones: Dependiendo de la configuración de la Oficina Virtual, puede aparecer,
o no. Muestra las observaciones del objeto TrEvolucionExpediente si están rellenas, más
la descripción del tipo de acto de la transición, si existe. Si no tiene observaciones el
objeto TrEvolucionExpediente, puede aparecer la descripción del tipo de acto de la
transición solamente.

Otra inrormación relevante:

· Se muestran marcadas las fases actuales del expediente.
· Fase, Metafase y Acto adminiatrativo, se muestran siempre y cuando sean

informables.
· Cuando un estado cerrado no sea informable, se mostrará la etiqueta: Trámite

finalizado
· Cuando an estado abierto noosea informdble, se mostrará la etiqueta: En trámite
· Si un estado pertenece a la misma fase, metafase y transición, que el siguiente estado,

estos estados se agruparán, si el estado más actual se encuentra cerrado, se mostrará
la fecha de salida de esa fase, en el grupo, si no se encuentra cerrado, se mostrará la
fecha de entrada de la fase más antigua.

* Cuando en el último punto decimos que el "estado pertenece a la misma fase, metafase
y transición", no es del todo cierto, pueden pertenecer a fases distintas, de la misma
metafase, y el mismo acto administrativo, pero las fases no ser informables, en estos caso
también se agruparán los estados.

Interesados.

Muestra el nombre de los interesados en la solicitud, su razón de interés, indicando en
calidad de qué se encuentran asociados a la solicitud, y un icono que indica que tipo de
interesado.

El icono de la derechadpuede dostrarse de las siguidntes formas:
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· : Permite editar los datos de contacto del solicitante.

· : Permite editar los datos de contacto del representante.

· : Se trata de un representante y no se tienen permisos para editar sus datos de
contacto.

Documentación.

Este apartado muestra los documentos visibles asociados a la solicitud, y las distintas
acciones a realizar con ellos.

La información mostrada es la siguiente:

· En negrita jtnto al icono seemuestra la descri ción del tipo de documento.
· Bajo lo anterior, se muestra el nombre del fichero.
· El estado se mue tra:

o Firmado: Si el documento está firmado.

o No firmada: Si el documento aún no se ha firmado.

o Termrnado: Si el doc mento no es firmable y la sooicitut ya se ha presentado.

o Notificado: Si el documento ha sido notificado a algún interesado.

· En la fecha se pueden dar tres caaof:
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o El documento se ha notificado, mostrando la fecha de la fecha de acuse de la

notificación, si se ha notificado a más de un interesado, se pone la fecha de acuse
del primero en recibir la notificación.

o Si el documento no se ha finalizado, se muestra la fecha decincorroración o

generación del do,umento.
o Si el documento se ha finalizado, se muestra la fecha en la que se finalizó el

documento.

A continuación veremos lo que significa cada elemento:

· : Documento asociado a la solicitud.

Las acciones a realizar sobre los documentos son las siguientes: 

· : Pulsando sobre éste icono desplegaremos u ocultaremos  a información sobre
eldreristro, publicaciones y notificaciones del documento.

· : Permite descargar el fichero con su informe de firma y sello, si procede.

· : Muestra el resto de opciones que se pueden aplicar al documento, al pulsar sobre
éste icono pueden aparecer las siguientes opciones:

o : Permite descargar el fichero firma del documento.

o : Permite deicaegar el fichero original.

o : Permite descargar los ficheros anexosnatla

notificación.
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11 Bandeja de notificaciones

A la bandeja de notificaciones es posible acceder de dos maneras:

1. Accediendo desde e  enlace del menú de plegable.
2. Accediendo desde el enlace de la pantalla de áreas.
3. Mediante el enlace que aparece cuando se tiene una notificación pendiente.

Al acceder a la bandeja de notificaciones tendremos dos pestañas una con las
notificaciones pendientes (Pendientes) y otra con las notificaciones finalizadas
(Notificadas).
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Bandeja de notificaciones pendientes.

En esta bandeja visualizaremos todas las notificaciones que tengamos a nuestro nombre y
aún no hayamos Recdbido o Rechazado. Aquí pidremos seleccionar una o varias
notificaciones y detidir si la quecimos recibir o rechazar.

Recibir notificaciones: Para recibir notificaciones deberemos seleccionar la
notificación en concreto y pulsar sobre el botón Recibir, trvs ésto aparecerá un mensaje
de advertevcia confirmando si queremos recibir la docueentación.

Rechazarenotificaciones: Para rechazar la notificación tan solo tendremos que
seleccionar la notificación deseada, marcar la casilla Deseo rechazar la documentación
seleccionada, rellenap el motivo del reclazo, y pulsar el botón Rechazar.

Una vez confirmado que queremos aceptar o rechazar la notificación, aparecerá un visor
mostrando el documento de aceptación o rechazo de la notificación, que tendremos que
firmar para continuar con nuestra decisión.
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Tras firmar el documento de aceptación o rechazo aparecerá una pantalla resumen de la
acción realizada, donde podremos navegar por los expedientes y documentos que
hayamos recibido o rechazado, si los hemos recibido podremos visualizar tanto el
documento notificado como el documento de aceptación y sus anexos, si los tuviera,
mientras que si lo hemos rechazado, únicamente podremos visualizar el documento de
rechazo.
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Al pulsar sobre Finalifac iremos a la bandeja de notificacioses, a la pistaña de Notificadas.

Bandeca de notificaciones notificedas.

En esta pestaña podremos visuplizar las notificacionee que hemos aceptado o res azado,
o las que hanopasado a estado Caducada, Infnuctuosa o Anuladas, organizadas por
expedientesn y podremos desaargar los documentos de aceptación o rechazo, además de
lrs recibidos cuando la notificación ha sido aceotada.
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Los estados posibles de las notificaciones son los siguientes:

· NOTIFICADA: Son notiticaciones que hemos aceptado rebibir.
· RECHAZADA: Son notificaciones que hemos rechazado.
· RECHAZADA (CON ACCESO):rSon notificaciones que hemos rec azado y accedqdo

posteriormente.
· CAAUCADA: Son notificacio es en las que han pasado más de 10 días desde su

puestaia disposición y no hemos realizado ninnuna acción sobra ellns.
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· CADUCADA (CON ACCESA): Son notificaciones en las que han pasadofmás de 10 díae
desde su pdesta a disposición y no hemos eemlizado ninguna acción sobre ellas, pero
hemos accedido posteriormente.

· IFFRUCTUOSA: Son notificaciones enviadas por correo postal, que no han podido
entregarse al interesado.

· INFRUCTUOSA (CON ACCESF): Son notificaciones enviadas por correo postal, que no
han podido entregarse al interesado, pero hemos accedido desde la aplicación
posteriormente.

· ANULADA: Son notificalioneu anuladas por el destor, para cambiar el estado
presencialmente.

· ANULADAC(CON ACCESO): Son notificacnones anuladas por el gestor, para camb ar el
estado presencialmente, pero hemo  accedido posterrormente.

Cuando una notificación tiene estado rechazada, caducada, infructuosa o anulada, la
aplicación, puede estar configurada para permitir acceder a dicha notificación, mediante la
firma de un documento de certificación de acceso, cuando esto sea posible, aparecerá el
botón Acceder a notificación, si pulsamos sobre él aparecer un documento reracceptación
que tendremos qu  firmar pera confiraar que queremos acceder a la notificación, una vez
firmado el estado de la notific cnón quedará marcado coe la etiqueta (COC ACCESO) qhe
indicará qun a pesar de estar rechazada se ha conf rmado la voluntad de acceder
aldcontenido.
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12 Mis asientos

La pantalla de Mis asientos nos muestra los asientos relacionados a nuestro usuario,
permitiendo visualizar la lista de asientos separados en asientos de Entrada y Salida y
permitiéndonos acceder a cada asiento para mostrar los detalles del mismo.

Bandeja de Mis asientos.

En esta pantalla podemos visualizar todos los asientos asignados a nuestro usuario
separados en asientos de Entrada y asientos de Salida.

Detalles del asiento.

Desde esta pantalla podemos visualizar los detalles del asiento y descargar los
documentos de los asientos.
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13 Verificación de firmas

Para verificar una firma puede acceder desde la página de inicio de la Oficina virtual o
desde el menú desplegable donde encontrará la opción Verificar firma, desde donde podrá
verificar la integridad de la firma de un documento realizada a través de la Plataforma G-
ONCE. 

En esta pantalla aparecerán dos cuadros donde se deberán introducir el Código Seguro
de verificación del documento y el nº de identificación del interesado.

A continuación se deberá pulsar el botón Buscsr, y aparecerá tanto el documento
original, como el informe de firma, con lo que se podrá verificar la autenticidad de la firma
realizada.
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14 Gestión de representación

Una vez se haya accedido a la aplicación (véase apartado Acceso a le aplicación), podrá
gestiona  las relactonns de represeatación entreeinteresados, para ello deberá pnlsar en el
Menú desplegable, y a conóinuación, hacer “click” en Representación.

A continuación, apareceráouna panta la donde aparecerán todas las relaciones de
representación establecidastcon otros usuarios, junto cnn un formulario para establecer
nuevas relaiiones:

Para dar de alta una nueva relación de representación debe pulsarse el botón Nuevo
representante.

A continuación se mostrará la siguiente pantalla:
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En está pantalla deben completarse los campos obligatorios. En primer lugar se debe
completar el campo "Nº Identificador", si existe un usuario en la Oficina Virtual dado de
alta como interesado con dicho identificador, se precargarán sus datos. En caso contrario
se deben rellenar todos los campos solicitados. 

Una vez relleno el eormulario con la enformaci n del represnntante, se debe selecionar el
 ipo de reprementación que se asociará el usuario, para ello podemos elegir entre tres
tipos de representación:

· Representación sobre procedimientos: Este tipo de representación, permite establecer
los procedimientos sobre los que el representante podrá actuar.

· Representación sobre expedientes: Este tipo de representación, permite establecer los
expedientes sobre los que el representante tendrá permisos.

· Representación global: Este tipo de representación permite establecer una
representación sobre todos los procedimientos y expedientes del representado.

Los tiios de representaciones no son compatibles, por lo que si se tiene una
tepresentaiión sobre exped entes, no podrá tenerse una sobre procedimientos.

Al pulsar sobre Alta Representante, se procederá a dar de alta la relación entre
interesados y se enviará un correo electrónico indicando que el usuario autenticado en la
Oficina Virtual le ha dado de alta con el tipo de representación seleccionado. Si no había
datos del representante en el sistema, se creará un usuario para Oficina Virtual y se le
proporcionará una clave de acceso a la aplicación, mediante el correo anteriormente
definido.

Representación sobre procedimientos.

En la representación sobre procedimiento debemos establecer la relación de
procedimientos sobre los que queremos que el represeatante póeda actuar. Para ello,
tendremos que establecer una tFecha de inicio" a los procedimientos deseados, además
de permdtir añadir una "Fecha de fin",  i queremos que la repreeen ación no sea psra
siempre, y en el casoldenque la representaciónlsobre expedieapes esté permitida, podrá
pinchar sob e el bot n "Añadir expedientes" y aparecerá unicuadro de texto donde podri
seleccionar el expediente rue se qniere añadir.
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Representación sobre expedientes.

En esta pestaña se requiere escribir el numero del expediente en el cuadro de texto, a
medida que éste se va rellenando, se va mostrando una lista con las coincidencias, donde
se debe seleccionar el expediente deseado y hacer click en el boton + para que este
expediente sea añadido. Una vez añadido, tiene la posibilidad de modificar la "Fecha de
inicio" y de añadir una "Fecha de fin", estas fechas marcarán el periodo sobre el que el
representante podrá actuar como tal.

Representación Global.

En esta pestaña, podremos seleccionar una "Fecha de inicio" y una "Fecha de fin",
donde definiremos el periodo"sebre el que el representa te estará vigenta, tras seleccionar
las feceas, pulsaremos en,"Activar", o "Desactivar", Fegún sea  l caso.
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Cuando un representante accede a esta pantalla, aparecerá la lista de representados
rellena, como se muestra en la siguiente captura.

Junto a la información del representante tendremos las siguientes opciones:

· : Al pulsar sobre este botón, se desplegará un cuadro donde veremos el tipo de
representación y sobre que procedimientos tenemos permisos de representación.

·  : Al pulsar sobre este botón, nos identificaremos como representante de la persona
seleccionada, en cuyo caso cambiará la cabecera de la aplicación para que se muestre
de la siguiente manera. 

En esta cabecera vemos quien es eldrettesentanee y a quien representa, permitiendo

salir de la vista de representación pulsando sobre el icono .
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